RES. 2131/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004403, Ent. N° 2514/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la cesión del saldo de contrato de obra denominado “Mantenimiento de Tramos de Rutas Nacionales Nos. 6, 8, 10,102 y 201 (Avda. Giannattasio) de la División     Regional 1”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 02.02.11,  cometió al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención total del gasto de $ 128:173.037,08 (IVA y leyes sociales incluidas), mas los mayores costos y  los ajustes por paramétrica del Pliego, adjudicado a la firma COLIER S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que, posteriormente, en sesión de fecha 11/07/12 el Tribunal cometió al Contador Auditor en el mencionado Ministerio la intervención del gasto de $ 12:817.303,70 por concepto de imprevistos, derivado de la Licitación Pública de referencia;

3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 04/08/2014, se dispuso ampliar el contrato básico en un 100% por la suma total de $ 127:927.799 y, con fecha 25/06/2014, el Tribunal cometió la intervención de la ampliación al Contador Auditor, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;             

4) que el 5 de octubre de 2001, el MTOP y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron un convenio y contratación directa con el objeto de la ejecución de obras y proyectos por el sistema de concesión de obra pública y la cooperación técnica y asistencia técnica, semitécnica y especializada;

5) que, por Resolución Nº 438/003 de fecha 9 de abril de 2003, el Poder Ejecutivo aprobó el contrato de cesión otorgado el 18 de febrero de 2003 entre la Corporación Nacional para el Desarrollo,  en calidad de cedente y la Corporación Vial del Uruguay S.A., como cesionaria;

6) que por Resolución de fecha 10 de diciembre de 2015, este Tribunal acordó no formular observaciones al acuerdo suscrito el 23 de octubre de 2015 entre el MTOP y la CND, con la conformidad expresa de Corporación Vial del Uruguay S.A., que sustituyó al Anexo I de 30 de julio de 2008;
7) que la cláusula 3.3 del citado Anexo establece que el concedente podrá solicitar al concesionario la contratación de obras de construcción y/o rehabilitación, mantenimiento o servicios en tramos que no estén comprendidos en las cláusulas 3.1 y 3.2 del Anexo I , o cederle total o parcialmente contratos para su ejecución en ellos;

8) que  en esta oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de marzo de 2016, por la cual se autoriza al  MTOP a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo el documento de cesión del saldo del contrato de obra denominado “Mantenimiento de Tramos de Rutas Nacionales Nos. 6, 8, 101,102 y 201 (Avda. Giannattasio) de la División Regional 1”, que fuera adjudicado oportunamente a la firma COLIER S.A.; 
9) que asimismo se remite proyecto de contrato de cesión a suscribir por el MTOP, la CND, la CVU y COLIER S.A., en el marco de lo dispuesto por la cláusula 3.3 del Anexo del Acuerdo de 23 de octubre de 2015; 

10) que la cláusula segunda establece que el MTOP da y la CND recibe, en régimen de concesión de obra pública, la ejecución del saldo pendiente del contrato de fecha 4/8/2014 y que por su parte la CND cede dicha ejecución a la CVU; 

11) que de la cláusula cuarta surge que, el contratista COLIER S.A. se obliga a cumplir con el contrato que se cede por el plazo de 5 meses a partir de la suscripción. La ejecución del saldo pendiente y sus imprevistos no ejecutados a la fecha de la cesión es por el monto básico adjudicado de $ 16:060.018 sin Impuesto al Valor Agregado, y la suma de         $ 9:433.220 correspondiente a los imprevistos no ejecutados a la fecha de la cesión; 

 CONSIDERANDO: 1) que el 23 de octubre de 2015, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron modificación  al Anexo I del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de concesión de obra pública, con la conformidad expresa de la Corporación Vial del Uruguay  S.A., el cual fue aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución Nº 1044 de 16 de diciembre de 2015, vigente desde el 1º de enero de 2016; 

2) que la Cláusula 3.3 del Acuerdo de 23 de octubre de 2015, celebrado entre el M.T.O.P. y la C.N.D. establece que el Concedente podrá solicitar al Concesionario la contratación de obras de construcción y/o rehabilitación, mantenimiento o servicios en tramos que no estén comprendidos en las Cláusulas 3.1 y 3.2 del Anexo I, o cederle total o parcialmente contratos para su ejecución en ellos;

3) que la presente cesión se proyecta en el marco de lo dispuesto por la Cláusula 3.3 del Anexo I  del Convenio, suscrito con fecha 23 de octubre de 2015, por el M.T.O.P. y la C.N.D., el cual no mereció observaciones por este Tribunal en Resolución adoptada con fecha 10 de diciembre de 2015;
 ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la cesión de contrato proyectada;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto emergente de la  cesión de contrato, y de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, previa verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de Ordenanza N° 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/10); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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